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Administración provihclal 
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, m . =-

Comisaría General de Abastecitiiientos y Transportes 
D E L E G A C I Ó N D E L E Ó N 

CIRCULAR NÜM. 7 
Sabré anmenío del racionanitenío de oan en (oda la provincia de León 

Art. I.0 Con objeto de dar cumplimiento al acuerdo del Consejo de Ministros, y de acuerdo a lo 
dispuesto en la Circular número 611 de fecha 3 de los corrientes de la Comisaría General-de Abaste
cimientos y Transportes (fío/eí^ partir del día 10 de los corrientes, 
las cantidades de pan qüe corresponden a cada uno de los tipos de cartillas de racionamiento serán 
las siguientes: 

Cartillas de 1.a categoría . v . . , . . 150 gramos 
Cartillas de 2.a categoría . . . . , . . . 200 gramos -
Cartillas de 3.a categoría, normales, incluyendo entre las 

, mismas las de familiares, niños e infantiles de mineros. 350 gramos 
~ Cartillas de benefleiarios de «Colecciones suplementarias de 

pan» (en total) . . . . . . . . . 400 gramos 
Mineros . . . . . . . : . . . 450 gramos 

Teniendo en cuenta que a los beneficiarios de «Colecciones suplementarias de pan» se les conce
de el racionamiento de 400 gramos en total y al efecto de que únicamente saquen esta cantidad, los v 
señores panaderos donde tengan inseritardíchos beneficiarios sus cartillas de racionamienfó ordina
rio y la correspondiente suplementaria, justificarán los 400 gramos de pan que les entreguen con el 
correspondiente cupón de ambas cartillas conjuntamente. ^ 

Art, 2.° Los-precios a que deberán abonarse las distintas raciones de pan serán los siguientes: 
Para raciones de 150 y 20C gramos . . . . . . 0,55 pesetas. 
Ración de 350 gramos . . . , . . . . 0,80 pesetas. 
Ración de 400 gramos . . . i . . . 0,90 pesetas. 
Ración de 450 gramos . , ,. . . . . . 1,00 pesetas, , 



Art. 3.° A partir del día JO de los corrientes en esta provincia de León, sólo se emplearán en 
mezcla con harina de trigo la de jcenteno o de cebada, sin que pi^edan mezclarse a la vez las dos 
últimas, en las cantidades y porcentajes como máximo que se indican a continuación y con los 
tantos por ciento de extracción que se determinan en el articulo 5.°: 

85 por 100 de trigo. 
15 por 100 de centeno, o bien, 
15 por 100 de ce.bada. % 

Art, 4.° La molturación de los cereales panificables se hará por separado, debiendo ir envasa
das las harinas también por separado y llevar cada saco precintado la etiqueta en que conste el 
nombre o razón social de la fábrica, localidad, provincia, cereal de que ¡se ha obtenido la harina, 
pesó neto, tanto por ciento de ^xtracción y fecha en/jue fué envasada. La industria panadera reci
birá las harinas de las diversas especies por separado y será responsable de la homogeneidad de sus 
mezclas para la panificación, debiendo ajustarse en todo caso a los porcentajes de mezcla ordenados. 

Las etiquetas tendrán la íorma, tamaño y coiot que determine el S, N . T. 
Art. 5 ° Los tantos por ciento de extracción que deberán obtenerse de los distintos cereales 

panificables se fijarán en cada caso por la Comisaría General de Abastecimierítos y Transportes, a 
propuesta del S. N . T, 

A partir del día 10 de Enero y mientras no se disponga nada en contrario, lo^ rendimientos o 
extracciones serán los siguientes:-

TRIGOt 
Trigos rojos y bastos, 88 por 100 de extracción. , , 
Candeales y similares, 90 por 100 » 
Aragonés y similares, 92 por 100 » V ' 
Duros y recios, 94 por ICO » 
Centeno, 90 por 100 » 
Cebada, 65 por 100 . » " « 

La Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, a propuesta del S, N, T., modificará 
estos rendimientos Cuando así lo considere necesario. 

Art. 6,° Las harinas de trigo del 90 por 100 de Extracción fendrán como mínimo las caracterís
ticas establecidas erj la Orden del Ministerio de Agricultura de 12 de Enero de 1946 (fíoíeíín Oficial 
de/Es/ado del 16 de Enero). ^ 

Las características de las harinas de los restantes cereales^ según la extracción que en cada caso 
se señale, así cómodas de las harinas de trigo cuando se modifique el tanto por ciento d^ extracción 
señalado, se ajustarán a lo que el sobre el particular se determine por el Ministerio de Agricultura. 

Art. 7.° La comprobación analítica de características de las harinas se ordenará en cada caso, 
por la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, y se verificará en los centros de con
tumo a la recepción de las harinas, mediante acta y toma de muestras por los Laboratorios de las 
Jefaturas Agronómicas provinciales. / 

Art. 8.° E l pan que se'elabore con las harinas antes mencionadas, tendrán las siguientes carac
terísticas: La forma de la barra será alargada, debiendo las de 350, 400 y 450 gramos, tenerr una 
longitud míríkna de 30 centímetrosja primera y 35 centímetros las otras dos. 

E l grado máximo de humedad del pan elaborado con harinas qî e contengan coma máximo 
el 16 por 100 de agua será el de 36 por lOO. 

Art. 9.° La tolerancia en el peso dél pan, para pesadas globales, del 4 por 100, como máximo 
en frío, deberá efectuarse con arreglo a la siguiente escala: 

De 25 piezas para modulaciones de 301 a 500 gramos. • •» . 
De 35 » » - V 251 a 300 » 
De 45 » » » 201 a 250 » 
De 60 » » » 151 a 200 » 
De 80 » . » » 101 a 150 » 

Art. 10, E l análisis de pan elaborado será efectuado por los servicios municipales o en aquellos 
laboratorios que determínefn los respectivos Ayuntamientos. 

Art. 11. Las infracciones que se cometan sobre la calidad de harina y elaboración del pan se
rán sancionadas por la Ley de Tasas y demásdisposiciones en vigor, 

Con independencia de las anteriores sanciones, una vez que las Jefaturas Agronómicas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo séptimo, hayan podido comprobaise que las harinas co
rrespondientes a alguna fábrica no cumplen las condiciones señaladas en esta Circular, darán cuen
ta a las Jefaturas provinciales del S, N . T., las que lo comunicarán inmediatamente a la Delegación 
Nacional del S. N . T., que fijará a su vez la sanción correspondiente. * 
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Los Ayuntamientos y Alcaldes ejercerán, por sa parte, la vigilancia del peso -y calidad del pan 
en las tahonas y despachos, imponiendo las sanciones en metálico que por la legislación Municipal 
les compete, proponiendo además aLGobérnador Civil Delegado Provincial de Abastecimientos, las 
sanciones procedentes respecto a la retirada de cartíllaje, cuya Autoridad resolverá lo pertinente, 
siempre que no exceda la sanción de seis-meses, y propondrá, en su caso, a la Comisaría General las 
superiores a este período de tiempo. ^ 

Art. 12. Habida cuenta de que én las fábricas de harin i de la provincia existen harinas con 
mezclas distintas a las que en esta Circular se ordena, se con cede un plazo, que terminará el día 20 
de Enero en curso, para que puedan ser consumidas, queda ido al término del mismo prohibido el 
efectuar nuevas mezclas distintas a las que «e ponen. 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 
• León, 9 de Enero de 1947 ' I 

^ . • E l Gobernador civi l Delegado. ..' 
- « P. D . E l Subdelegado Provincial: 
' Carlos González Garda GMíérrez 

IflnimslraciáB mmiiEiiial 
Ayuntamiento de 

León 

AN U NCI o 
Cumplido el trámite del anuncio 

previo, previsto en el artículo 26 
del Reglamento de Contratación Mu
nicipal, y en ejecución de acuerdo 
tomado por el Pleno de la Comisión 
ijestora de este Excelentísimo Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 
día 4 de Diciembre último, se anun
cia un concurso para la contratación 
del servicio público de Limpieza ele 
esta ciudad y de Recogida de basu
ras a domicilio. A 

El plazo para la presentación de 
proposiciones será el de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de inserción de este anun
cio en el fíoZeím Oficial del Estado, 
debiendo efectuarse aquélla en el 
Negociado de Fomento de este A y un
tamiento, en horás dé diez a trece 
y en pliegos cerrados y lacrados. 

La apertura de dichos pliegos se 
efectuará por la Mesa correspon
diente, con intervención del Notario 
de turno, a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que termine el 
plazo de licitación. 

E l plazo de duración del contrato 
será el de doce años, prorrogalales 
por ci^co años más, y así sucesiva
mente, mientras alguna de las par
tes no avise a la otra^con seis meses, 
por lo menos, de anticipación, dejsu 
Voluntad de darlo por terminado. 

E l tipo de licitación es él de dos
cientas cincuenta mil pesetas anua
les, pagaderas por trimestres venci
dos. Se señala, además, como remu
neración por el servicio voluntario 
de Recogida de basuras a domicifio 
la autorización que se otorgue al que 

resulte adjndicatario de percibir los 
precios máximos siguientes: 

1. ° A abonados de pisos en ca
lles de primera categoría, 6 pesetas 
al trimestre. 

2. ° Id. id. en calles de 2.á id., 5 
pesetas al trimestre. 

Id. id, en calles de 3.a id. y 
pisos abuhardillados o habitados 
por porteros, 4 pesetas al trimestre. 

4.° A abonados de establecimien
tos comerciales e industriales, 10 pe
setas al trimestre. 

Para tomar parte en el concurso 
habrá de acompañarse el resguardo 
justificativo de haber constituido 
en la Depositaría municipal como 
depósito provisional, la cantidad dé 
cinco mil pesetas, v el que resulte 
adjudicatario vendrá obligado a 
constituir tíomo fianza definitiva y 
en el plazo de los quince días si
guientes a la notificación del acuer
do de adjudicación, una cantidad 
equivalente al cuatro por qiento del 
impoFte del remate. 

Todos los gastos que origine la 
concesión del servicio objeto de lici
tación, t^les como anuncios del con
curso, bastanteo de poderes, tim
bres del Estado, Derechos Reales y 
honorarios del Notario por otorga-
ción de escritura, etc., serán de cuen
ta exclusiva del adj udicatario. * -

Para el bastanteo de poderes se 
designa al Sr. Letrado Asesor de este 
Ayuntamiento, D, Alvaro Teierina 
Pérez. *•• 

E l pliego de bases regulador de 
este concurso, al que habrá de suje
tarse estrictamente el adjudicatario, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Fomento), durante 
las horas de oficina. 

En el caso de que tome parte en 
el concurso algún licitador que no 

sea vecino de este término munici
pal, debecá señalar én la proposi
ción domicilio éa esta ciudad para 
todos los efectos legales de notifica
ciones, avisos o citacionee. 

La proposición se ajusfará al si
guiente 

M O D E L O 
Don . . . . . . vecipo de . . . . , , con 

domicilio en enterado del 
anunció del concurso publicado en " 
el Boletín Oficial del Estado de . . . . 
de . . . . de 1947, por el Excelentísi
mo Ayuntamiento dé León, para 
la contratación del servicio público 
de Limpieza y de Recogida de basu
ras a domicilio, asi como del pliego 
de bases regúladOr de dicho, con
curso, se compromete y obliga, con 
exacta sujeción a dicho anuncio y 
pliego de bases antedicho, a prestar 
expresados servicios por el precio 
de . . . . . , pesetas (en letra). 

(Caso de formularse ofertaí pre
vistas en la fease 3(X del pliego de 
condiciones, se consignarán a conti
nuación en forma clara y concisa.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 3 de Enero de 1947.—El 

Alcalde, J . Éguiagaray. 
60 Núm. 19.-478,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Jrabadelo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
ia Ordenanza correspondiente para 
la exacción del 10 por' 100 de recar
go sobre las cuotas del Tesoro de la 
Contribución Rústica y Pecuaria, in
cluido como ingreso del Presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio de 
1947, se halla expuesta al público en 
la Secretaría municipal para oír re
clamaciones durante e l plazo dé l a 
días. 

Trabadelo. 2 de Enero de 1947.— 
E l Alcalde, D. Fernández Bello. 81 



Entidades menores 
Junta vecinal de Vallecillo 

Habiendo sido recogida por el 
Guarda Jurado 4ie este pueblo una 
vaca que se encontraba en el campo 
de este término Cnunicipal el día 24 
del actual, pueden pasar a recogerla 
quien acredite ser su dueño quien 
satisfará los^-gastos de su manuten
ción. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

Vallecillo a 28 de Diciembre de 
19$0í—El Presidente de la Junta ve
cinal, David Castellanos. 

4432 Núm. 17.—21,00 ptas. 

IdninlsMiin de jastttía 
UBIEIUTERRITORUL DE VALIADILID 

Hallándose vacantés en la actua
lidad lós cargos de Justicia munici 
pal que a continuación se expresan, 
se convoce por la presente el corres 
pondiente concurso a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen 
ten las solicitudes y documentos que 
previene el art. 85 del Decreto de 25 
de Mayo de 1945 ante el Juzgado de 
primera instancia respectivo en el 
plazo de 30 dias naturales a partir 
de la publicación de éste anuncio. 

Juez de Paz de Burón. 
Juez de Paz de Trabadelo, 
Valladolid, 8 de Enero de 1947. -

E l Presidente, (ilegible).—El Secre 
taño de Gobierno, (ilegible). 

Requisitorias 
Por la presente se notifica y era-

plaza a los procesados rebeldes en 
el sumario núm, 37-1946, por hurto, 
gitanos, Diego y Juan Antonio, que 
con esta fecha se ha declarado con 
cluso en el sumario expresado y en 
el término de diez días "se personen 
en la lima. Audiencia Provincial de 
León, nombrando Abogado y Procu
rador que les defiendan y represen
ten, de io~ contrario se les nombra
rán de oficio del turno que les co
rresponda. -

Murias de Paredes, a 2 de Enero 
de 1947.—Manuel Paz Ramos. 49 

o 
, • / > • o o • . 

Nistal Miranda, Zoilo, hijo de 
Francisco y de Eudosia, natural de 
Santalla, provincia de León, de 24 
años de edad, de estado soltero, fué 
destinado por la Caja de Reclutas de 

Astorga, clasificado como soldado 
en el año de su alistamiento y desti
nado al Batallón de Montaña núme
ro 11 de Jaca en 10 de Abri l de 1946, 
como presunto desertor, y en la ac-1 
tualidad en ignorado paradero, com- • 
parecerá en el término de quince ] 
días, ante D. Julio Barcos Bescós, 
Juez Instructor del Batallón de Ca
zadores «Pirineos» núm. 11, bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
beldé, si no lo verifica en el plazo 
señalado. 

Jaca, a 4 de Enero, de 1947.—El 
Teniente Juez Instructor, Julio Bar
cos. 59 

• . . . ' • ' o o • 

Fernández Martínez, Esteban, de 
10 años, natural de Villfranca del 
Bierzo (León), hijo de Esteban y Mi
lagros, con domicilio en una chavo-
ai de la orilla izquierda del Bernesga 
próximo a San Marcos, encontrán
dose en la actualidad en ignorado 
paradero, deberá comparecer, jun-
tamente con su padre Esteban,Fer
nández; y bien»su madre Afilagros 
Martínez. como representantes lega
les del primero, por ser menor, ante 
este Juzgado municipal, - sito en la 
calle Pilotos,de Reguera], número 6, 
el día 12 dé Febrero, a las once ho
ras, para la celebración del juicio 
de faltas que se sigue con el número 
707 de 1946, por lesiones al expresa
do menor, y a cuyo acto deberán 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tenga por con
veniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación al le
sionado Esteban Fernández y á sus 
padres Esteban Fernández y Mila
gros Martínez, como representantes 
legales del mismo, expido y firmo la 
presente en León a 18 de Diciembre 
de 1946.—El Secretario, Jesús Gi l . 

66 
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Manuel Bernardo Vázquez, de 31 
años de edad, casado (separado ju
dicialmente), natural de Méjico, que 
pasó su juventud en Huexis (Sebares 
Asturias), sin domicilio conocido, 
residiendo^ accidentalmente en Sa-
hagún de Campos y en León, donde 
parece ser tenía abierto un estudio 
-de pintura, y otras veces en la Pen 
sión Imperio de Oviedo, sita en la 
calle de las Dueñas, núm. 1-3.°, de
recha, y que actualmente se tiene 
conocimiento de que desearen)bar 
car para América; comparecerá ante 

el Comandante D, Joaquín Suárez 
Rivero, Juez instructor del Juzgado 
Militar Eventual núm. 1 de la Plaza 
de Oviedo (sito en la calle de Juan 
Botas Roldán, núm. 1), en el plazo-
de ocho días, a partir de la publica
ción de la presente en los Boletines 
O/zciaZes correspondientes y Boletín 
Oficial del Estado; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía 
y perjuicios consiguientes; requi-
riéndose por ésta, a todas las Auto
ridades, tanto civiles como milita
res, para que procedan a la busca., 
captura y detención del mentado in
dividuo, poniéndolo a disposición: 
de este Juzgado. 

Oviedo, 7 de Enero de 1947.—El " 
Secretario, Antonio Santos Vallejo. 

~ . 68 
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Valentín Villalobos (María), Va
lentín Villalobos'(Ana), natural de 
León, domiciliadas últimamente en " 
Madrid, Avenida de José Antonio,. 
50 y en León, calle de General Lo-
renzana, 1, procesadas por estafa en 
causa núm, 458 de 1946, compare
cerán en el término de diez días ante_ 
el Juzgado de instrucción del nú
mero 15, de esta capital, Secretaría 
de D. Nicolás Cortés García, para ser 
reducidas a prisión decretada en di
cha causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican serán declara
das rebeldes, parándolas el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Madrid a 2 de Enero de 1947.—E1 
Secretario (ilegible). 75 

ANUNCIO PARTICULAR 

Junta Local de Fomento Pecuario 
Se pone en conocimiento de todos 

los cóhtribuyentes de este Munici
pio que viven fuera de él y dentro 
del mismo, que el día diecinueve y 
veintiséis del actual, desde las nueve 
de la mañana a la una de la tarde, 
se pagará la cantidad qüe les corres
ponde por pastos y rastrojeras, en 
esta Consistorial, quedando adver
tidos que los que en dicho día no 
se presenten a cobrar, se entenderá 
renuncian a ello en beneficio de la 
Junta, para ser invertido en obras 
de interés general, sin derecho a 
más reclamaciones. _ . 

Villamañán, a 3 de Enero de 1947',-
E l Alcalde, (ilegible. 4a 

43 Núm. 18.-27,00 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 
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